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Lima, 19 de Diciembre del 2025

OFICIO N° 6280-2025-IVITC/19.02

Asunto

Referencia

De mi consideración:

Sin otro particular, reitero a usted las muestras de mi especial consideración y estima.

Atentamente,

EYBA/nlI/hrre

Tengo el agrado de dirigirme a usted en atención al documento de la referencia a), 
mediante el cual la Autoridad Portuaria Nacional remite dos (2) juegos de la minuta 
suscrita de la Adenda N° 5 del Contrato de Concesión para la Construcción, Conservación 
y Explotación del Terminal Portuario de Mataran!, conforme a lo solicitado por OSITRAN 
a través del documento de la referencia c).

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana"

: ADENDA N° 5 DEL CONTRATO DE CONCESION PARA LA 
CONSTRUCCION CONSERVACION Y EXPLOTACION DEL 
TERMINAL PORTUARIO DE MATARANl

: a) Oficio N° 1977-2025-APN-GG-UAJ (E-593222-2025)
b) Oficio N° 5738-2025-MTC/19.02 (E-539082-2025)
c) Oficio N° 00393-GG-OSITRAN (E-539082-2025)

tainisterio 
deTrinspo-les

Jr. Zorritos 1203 - Lima - Perú 
Central telefónica. (511) 615-7800 
www.gob.pe/mtc

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, aplicando lo dispuesto por el Art.25 
de D.S 070-2013’PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través 
de la siguiente dirección web: http:/Zscddstd.mtc.qob.De/4197659 ingresando el número de expediente E-593222-2025 y la siguiente clave: 
0ZRI5Í .

Documento firmado digitalmeníe
ELDDA YRINA BRAVO ABANTO

DIRECCION DE INVERSION PRIVADA EN TRANSPORTES 
MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

Firmado Digilalmenle por: 
LOPEZ LAGOA NICOLAS 
CE:001604156 
Razón: DoyVÁ’ BÁ’ 
Ubicación: Lima - Lima 
Fecha: 19/12/2025 12:09:46
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Al respecto, la Dirección de Inversión Privada en Transportes remite un (1) ejemplar de la 
Adenda N° 5 del citado Contrato de Concesión, aprobada mediante Decreto Supremo N° 
015-2025-MTC, debidamente suscrito y visado por las Partes en cada uno de sus folios.

Firmado Digitalmente por: 
BRAVO ABANTO VDA DE

, LARA EIdda Yrina FAU 
I 20131379944 hard 
i Razón: Soy el Autor del

Documento
Ubicación; Lima-Lima 
Fecha: 19/12/2025 17:42:18

Señor
JUAN CARLOS MEJÍA CORNEJO
GERENTE GENERAL
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSION EN INFRAESTRUCTURA DE
TRANSPORTE DE USO PUB LICO - OSITRAN
CALLE LOS NEGOCIOS 182 - SURQUILLO - LIMA 
Presente.-

Firmado Digilalmenle por 
RONDAN ESPINOZA HER6ERT 
RENE ONI:40293662 
Razón: DoyVÁ’ BÁ’ 
Ubicación: Lima-Lima 
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Señor Notario:

0

*TC

En los términos y condiciones de las cláusulas siguientes:

ANTECEDENTESPRIMERA:

1.1

EL ESTADO DE LA REPÚBLICA DEL PERÚ,.representado por el Ministerio, de Transportes y 
Comunicaciones (en adelante, el “MTC’’ o el “CONCEDENTE”), con domicilio en Jirón Zorritos 
N® 1203, Cercado de Lima, provincia y departamento de Lima, debidamente representado por la 
señora Gabriela Beatriz Lara Ruiz, Directora General de la Dirección General de Programas y 
Proyectos de Transportes, identificada con DNl Nro. 08122828, designada mediante Resolución 
Ministerial Nro. 328-2025-MTC/01 y facultada para acordar modificaciones contractuales por 
Resolución Ministerial Nro. 322-2025-MTC/01; con la intervención de la Autoridad Portuaria 
Nacional (en adelante, la "APN”), conforme a lo dispuesto en la Ley Nro. 27943, Ley del Sistema 
Portuario Nacional (en adelante, la Ley de! Sistema Portuario Nacional), y su Reglamento, 
aprobado por Decreto Supremo Nro. 003-2004-MTC y modificatorias, debidamente representada 
por su Presidente del Directorio, señor Juan Ramón Arrisueño Gómez de la Torre, identificado 
con DNl Nro. 40060818, nombrado por Resolución Suprema Nro. 005-2025-MTC, con 
domicilio en Av. Santa Rosa Nro. 135, distrito de La Perla, Provincia Constitucional del 
Callao, debidamente facultado mediante Acuerdo de Directorio Nro. 2962-717-18/09/2025/D 
de fecha 18 de setiembre del 2025; y de la otra parte,

Que, con fecha 17 de agosto de 1999, el CONCEDENTE y el CONCESIONARIO 
(de manera conjunta, las “Partes”) suscribieron el Contrato de Concesión para la 
Construcción, Conservación y Explotación del Terminal Portuario de Mataran! (en 
adelante, el “Contrato de Concesión”).

Sírvase extender en su Registro de Escrituras Públicas, una en la que conste, la Adenda N° 5 
al Contrato de Concesión para la Construcción, Conservación y Explotación del Terminal 
Portuario de Mataran! y Anexos, aprobada por Decreto Supremo Nro. 015-2025-MTC, 
publicado en el diario oficial El Peruano del 04 de octubre del 2025, (en adelante, la 
“Adenda N° 5”) 
que celebran:

Con la intervención de la Autoridad Portuaria Nacional, APN, a título propio, a fin de declarar 
su conformidad con los términos y condiciones de la Adenda N® 5, debidamente representada 
por su Presidente de! Directorio, señor Juan Ramón Arrisueño Gómez de la Torre, nombrado 
por Resolución Suprema Nro. 005-2025-MTC, identificado con DNl Nro. 40060818, con domicilio 
en Av. Santa Rosa Nro. 135, distrito de La Perla, Provincia Constitucional del Callao y 
debidamente facultado mediante Acuerdo de Directorio Nro. 2962-717-18/09/2025/D de fecha 18 
de setiembre del 2025.

TERMINAL INTERNACIONAL DEL SUR S.A. (en adelante, el “CONCESIONARIO”), empresa 
constituida y existente conforme a las leyes de la República del Perú, inscrita en la Partida 
Electrónica Nro. 70204314 del Registro de Personas Jurídicas, Libro de Sociedades 
Anónimas, Zona Registral Nro. IX - Oficina Registral del Callao, con domicilio en Avenida 
Paseo de la República Nro. 5895, piso 5, distrito de Miraflores, provincia y departamento de Lima, 
debidamente representada por el señor Mauricio Armando Núñez del Prado Eguiluz, identificado 
con DNl Nro. 30834938, y por el señor Gabriel Monge Aguirre, identificado con DNl Nro. 
10867779, según poder inscrito en el Asiento C00103 de la partida electrónica antes 
mencionada.

íiíü'lAKlA
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ADENDA N’ 5 AL CONTRATO DE CONCESIÓN PARA LA CONsl^Oc^©^,’  
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1.4
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1.8

1.9

Con fecha 28-de Noviembre de 2023, mediante Oficio Múltiple N® 0119-2023- 
MTC/19, la Dirección General de Programas y Proyectos del MTC, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 58.2 del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo 
N° 1362, Decreto Legislativo que regula la Promoción de la Inversión Privada 
mediante Asociaciones Público-Privadas y Proyectos en Activos, aprobado por el 
Decreto Supremo N*’ 195-2023-EF ("TUO del DL 1362") y de conformidad con lo ' 
dispuesto por el artículo 136.2 del Reglamento del DL 1362, convocó al 
CONCESIONARIO, a la APN, al Ministerio de Economía y Finanzas ("MEF”), al 
Organismo Supervisor de la Inversión en Infraestructura de Transporte de Uso 
Público (“OSITRAN"), y a la Contraloría General de la República (“CGR”) para el 
inicio del proceso de evaluación conjunta del proyecto de la Adenda N° 5, la misma 
que se realizó el de manera virtual el 12 de diciembre de 2023.

Mediante Carta N® 031-2023 TISUR/GG del 23 de noviembre del 2023. el 
CONCESIONARIO solicita al CONCEDENTE la modificación del Contrato de 
Concesión, a efectos de comprometer la realización de nuevas Mejoras Obligatorias 
y nuevas Mejoras Eventuales, que resultan necesarias para evitar la afectación de 
los servicios portuarios en el mediano plazo, proponiendo, como correlato, la 
ampliación del plazo de vigencia de la concesión por treinta (30) años adicionales, 
así como otras modificaciones al Contrato de Concesión con la finalidad de que 
dicho contrato guarde congruencia con los términos de la propuesta.

De conformidad con lo previsto en ei artículo 136.1 del Reglamento del Decreto 
Legislativo Nro. 1362, Decreto Legislativo que regula la Promoción de la Inversión 
Privada mediante Asociaciones Público-Privadas y Proyectos en Activos, aprobado 
mediante el Decreto Supremo Nro. 240-2018-EF (en adelante, el “Reglamento del 
DL 1362"), el MTC publicó en su portal institucional el texto del proyecto de la 
Adenda N° 5.

El 24 de julio del 2006, el CONCEDENTE y el-GONGESIGNARlO suscribieron la 
Adenda N° 2 (“Adenda N° 2”) que: (i) modificó los numerales 1.38, 5.1 y 5.5.2 (b); 
(ii) sustituyó los numerales 5.6, 5.9. 5.11, 5.12 y 6.1; (iii) incluyó el numeral 1.40(a). 
5.5.2(c), 5.12(a)¡ y, (iv) añadió un texto adicional al Anexo 6.1 del Contrato de 
Concesión.

El 28 de octubre del 2013, el CONCEDENTE y el CONCESIONARIO suscribieron 
la Adenda N° 3 ("Adenda N" 3") que, entre otros acuerdos: (i) amplió el área acuática 
de la Concesión incorporando el área acuática adyacente al área de reserva para 
su explotación: y, (ü) estableció una retribución especial por la explotación del 
“Proyecto Bahía Islay".

El 28 de setiembre del 2016, el CONCEDENTE y e! CONCESIONARIO suscribieron 
la Adenda N° 4 (“Adenda N° 4”) que modificó la Cláusula XIII del Contrato de 
Fideicomiso Irrevocable contenido en el Anexo E del Contrato de Concesión.

r

El 26 de julio del 2001, el CONCEDENTE y el CONCESIONARIO suscribieron la 
Adenda N° 1 ("Adenda N® 1”) que modificó el anexo D y el Formato 5.5.1 Anexo 5.5 
del Contrato de Concesión, por el cual se incrementó, a solicitud del 
CONCESIONARIO, el monto de las Mejoras, entre otras obligaciones.

NUÑSZO^ 
GERENTE
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1.7
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Con fecha 7 de febrero de 2025, mediante Oficio Múltiple N® 011-2025-MTC/19 la 
Dirección General de Programas y Proyectos del MTC convocó al 
CONCESIONARIO, a la APN. al MEF. al OSITRAN, a la CGR y a la Agencia de 
Promoción de la Inversión Privada - PROINVERSION (en adelante.



1.10

1.11

1.12

1.13

1.14

1.15

1.16

1.17

1.18

5^'

Por Oficio N’ 0785-2025-APN-GG-DlPLA de fecha 2 de junio de 2025, la Gerencia 
General de !a APN remite al Ministerio de Transportes y Comunicaciones el Informe 

-Técnico Legal _N° 0042-2025.APN-_UAJ-DITEC-DIPLA-DOMA-UPS, m.edjante_.el 
cual emite opinión favorable a la versión actualizada del proyecto de Adenda N°5 
del Contrato de Concesión; asimismo, informa que el Directorio de la APN mediante 
el Acuerdo de Directorio N" 2930-705-02/06/2025/D, aprobó la actualización del 
texto del proyecto de Adenda N° 5.

Con fecha 12 de abril de 2025, mediante el Oficio N* 1253-2025-MTC/19 y el 15 de 
abril de 2025, mediante Oficio Múltiple N° 0022-2025-MTC/19, la Dirección General 
de Programas y Proyectos en Transportes del MTC comunicó al CONCESIONARIO, 
al MEF, OSITRAN y a la APN, respectivamente, que se dio por finalizado el proceso 
de evaluación conjunta del proyecto de la adenda N°5, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 136.7 del Reglamento del DL 1362.

Mediante Oficio N” 1519-2025-MTC/19 de fecha 13 de mayo de 2025, 
complementado por Oficio N“ 1703-2025-MTC/19, de fecha 4 de junio de 2025, la 
Dirección General de Programas y Proyectos del MTC solicitó al OSITRAN emitir su 
opinión sobre el proyecto de Adenda N'’5, adjuntando para tal propósito los informes 
N** 1743-2025-MTC/19.02 y N’ 2048-2025-MTC/19.02 elaborados por la Dirección 
de Inversión Privada en Transportes del MTC.

Con fecha 13 de junio de 2025, mediante el Oficio N’ 0484-2025-PD-OSITRAN. el 
OSITRAN remitió al MTC el Informe Conjunto N” 00137-2025-IC-OSITRAN de la 
misma fecha, a través del cual sus gerencias (GRE-GSF y GAJ) emiten opinión 
sobre el proyecto de la Adenda N°5.

Mediante Oficio N° Oficio No. 1848-2025-MTC/19 de fecha 17 de junio de 2025 la 
Dirección General de Programas y Proyectos del MTC trasladó a la APN el Informe 
Conjunto N° 00137-2025-IC-OSITRAN, para su evaluación y pronunciamiento.

Mediante Acuerdo de Consejo Directivo de Proinversión N° 157-1 -2025-CD de fecha 
21 de julio de 2025, se acordó modificar e! Acuerdo No. 66-05-2003 respecto de la 
distribución de la Retribución mensual del Terminal Portuario de Mataran!

Mediante Oficio Nro. 080-2025-EF/15.01, de fecha 5 de setiembre de 2025, el MEF 
remitió al MTC el Memorando Nro 138-2025-EF/68.03, de fecha 5 de setiembre de

Por Oficio N“ 1099-2025-APN-GG de fecha 25 de julio de 2025, la Gerencia General 
de la APN remite al Ministerio de Transportes y Comunicaciones el Informe Técnico 
Lega! N’ 0074-2025-APN-UAJ-D1PLA-DITEC-DOMA-UPS, mediante el cual emite 
opinión favorable a la versión actualizada del proyecto de Adenda N’5 del Contrato 
de Concesión.

“PROINVERSIÓN’’) para continuar con la evaluación conjunta del proyecto de la 
Adenda N’S.

—-MAURICIO 
NUÑErSEL PRADO 
6ERENTEWNERAL 
, V’B” .

Mediante Oficio Nro. 2507-2025-MTC/19 de fecha 04 de agosto de 2025, 
complementado con el Oficio N° 2865-2025-MTC/19, de fecha 30 de agosto de 
2025, la Dirección General de Programas y Proyectos de Transportes (DGPPT) del 
MTC solicitó al MEF emitir opinión previa favorable sobre el proyecto de la Adenda 
N^ó, acompañando para tal efecto de los Informes N” 2963-2025-MTC/19.02 y N® 
3568-2025-MTC/19.02, los mismos que sustentaban técnica, económica y 
legalmente el Proyecto de Adenda N” 5 del Contrato de Concesión.

I
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1.20

1.21

1.22

yo,

1.24

SEGUNDA: OBJETO DE LA ADENDA

La presente Adenda N’S tiene por objeto lo siguiente:

(¡) Modificar los numerales 1.1, 1.7, 1.13, 1.18, 1.20, 1.23, 1.38 y 1.51 de la Cláusula 1 
“Definiciones" del Contrato de Concesión.

Mediante Memorando N“ 5461-2025-MTC/19. de fecha 19 de setiembre de 2025, 
complementado con el Memorando N“ 5567-2025-MTC/19 de fecha 25 de 
setiembre de 2025, la DGPPT remite los Informes Nos. 3888-2025-MTC/19.02 y 
3978-2025-MTC/19.02, respectivamente, elaborados por la Dirección de Inversión 
Privada en Transportes, mediante los cuales concluye que ha cumplido con el 
procedimiento de modificación contractual previsto en el Decreto Legislativo N° 
1362 y en su Reglamento y, en tal sentido, sustenta y propone la emisión del 
Decreto Supremo que aprueba el texto de la Adenda -N’ 5 del Contrato de Concesión 
y sus Anexos.

Mediante Memorando N* 2282-2025-MTC/02 de fecha 22 de setiembre de 2025, el 
Despacho Viceministerial de Transportes solicita continuar con el trámite 
correspondiente.

Por Oficio Nro. 1477-2025-APN-GG de fecha 19 de setiembre de 2025, la Gerencia 
General de la APN remite al Ministerio de Transportes y Comunicaciones el Informe 
Técnico Legal N’ 0103-2025-APN-UAJ-DIPLA-DITEC-DOMA-UPS, mediante el 
cual emite opinión favorable a la versión actualizada del proyecto de Adenda N°5 
del Contrato de Concesión.

2025, a través del cual la Dirección General de Política de Promoción de la Inversión 
Privada del MEF hizo suyo y remitió el Informe Nro 098-2025-EF/68.03, el cual 
consolida las opiniones de las diferentes unidades orgánicas del MEF sobre el 
proyecto de la Adenda N’S y mediante el cual el MEF emite su opinión previa 
favorable sobre el proyecto de Adenda N” 5 del Contrato de Concesión.

o

Asimismo, de acuerdo a lo señalado en el oficio antes referido, la DGPPT considera 
que no corresponde solicitar el Informe Previo de la CGR, toda vez que. las 
modificaciones contenidas en el proyecto de Adena N® 5 no afectan el 
cofinanciamiento. ni las garantías del Contrato de Concesión; sin perjuicio de ello, 
en aras de la transparencia del procedimiento de modificación contractual seguido, 
la DGPPT pone en conocimiento de la CGR los documentos que sustentan la 
tramitación del proyecto de Adenda N” 5, a fin de que obren en sus registros par los 
fines que estime pertinentes.

Mediante Decreto Supremo N*" 015-2025-MTC se aprobó el texto de Adenda N° 
5 y sus Anexos, al Contrato de Concesión para la Construcción, Conservación 
y Explotación del Terminal Portuario de Matarani, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 48 del Reglamento de la Ley N° 27943, Ley del Sistema 
Portuario Nacional, aprobado mediante Decreto Supremo N® 003-2004-MTC y 
modificatorias.

Mediante Oficio .N* 3001-2025-MTC/19, de fecha 8 de setiembre de 2025, la DGPPT 
comunica a la Contraloría General de la República (CGR) que el Concedente, en su 
calidad de entidad pública titular del proyecto, ha cumplido con sustentar las 
modificaciones contenidas en e! proyecto de la Adenda N° 5 del Contrato de 
Concesión ante las entidades competentes. -- ------ ---—
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(i¡)

(iii)

l

(xxii)

.ge

(xxvi)

(xxix)

(xxx)

(xxxi)

o

PRADO 
eneral (xiv)

(XV)

(xvi)

(xxiii) 
(xxiv) 
(xxv)

(¡V) 
(V) 

(vi)

(xvü) 
(xviii) 
(Xix) 
(XX) 
(XXi)

Incorporar los literales a), b) y c) a! numeral 1.1 de la Cláusula 1 "Definiciones" del 
Contrato de Concesión.
Incorporar los numerales 1.1 (a), 1.1.(b), 1.3 (a), 1.4 (a). 1.7 (a). 1.8 (a), 1.11 (a), 
1.12 (a). 1.12 (b), 1.13 (a), 1.17 (a), 1.19 (a) 1.20 (a). 1.22 (a). 1.22 (b)1.25 (a). 1.25 
(b), 1.32 (a), 1.34 (a). 1.34 (b), 1.40 (b), 1.40 (c), 1,40 (d), 1.42 (a), 1,42 (b), 1.42 (c), 
1.42 (d), 1.42 (e), 1.48 (a). 1.53 (a), 1.54 (a). 1.54 (b), 1.54 (c), 1.55 (a), 1.56 (a). 
1.58 (a), 1.61 (a) y 1.61 (b) a la Cláusula 1 "Definiciones" del Contrato de Concesión. 
Modificar los numerales 2.1 y 2.2 de la Cláusula 2.
Modificar los numerales 3.1 y 3.2 de la Cláusula 3.
Modificar los numerales 4.2 y 4.2.1 de la Cláusula 4 e incorporar los numerales 4.2.2 
y 4.2.3.
Modificar los numerales 5.1 5.3, 5.4, 5.9, 5.14, 5.15, 5.19 y 5.20 de la Cláusula 5.

(ix) 
(X)

(xi)
(xii) 
(xiii)

?!

(vii)
_(_v_ii¡)_._ Incorporar el numeral 5.4.1. los literales d. e y f deLnumeral 5.5.2, los numerales 

5.6.1, 5.7.3, 5.12 (b), 5.14.1, 5.14.2, 5.14.3, 5.14.4, 5.14.4 (a), 5.14.5, 5.14.6, 5.19.1, 
5.19.2, 5.19.3, 5.19.4, 5.19.5 y 5.24 en la Cláusula 5.
Modificar los numerales 6.1,6.2 y 6.3 de la Cláusula 6.
Modificar el primer párrafo de la Cláusula 9.
Modificar el numeral 10.1 de la Cláusula 10.
Modificar el numeral 12.1.3 de la Cláusula 12.
Modificar los numerales 13.1 y 13.4 de la Cláusula 13 e incorporar los numerales 
13.1 (A), 13.1 (B), 13.1 (C), 13.1 (D), 13.1 (E), 13.1 (F), 13.1 (G), 13.1 (H), 13.1 (l), 
13.1 (J).
Modificar el numeral 14.4 de la Cláusula 14.
Modificar los numerales 15.2.1, 15.5 y 15.6 de la Cláusula 15.
Incorporar el nuevo numeral 15.2.2 y los numerales 15.3.1, 15.3.2,15.3.3, 15.5 (a), 
15.5 (b), 15.5 (c), 15.7.4, 15.7.5 y 15.7.6 en la Cláusula 15.
Modificar el numeral 16.1 de la Cláusula 16.
Modificar los numerales 17.3, 17.4 y 17.6 de la Cláusula 17.
Incorporar el numeral 18.4 en la Cláusula 18.
Modificar la Cláusula 20.
Modificar los numerales 21.1 y 21.2 de la Cláusula 21; e incorporar los numerales 
21.3, 21.4 y 21.5 en la Cláusula 21.
Modificar los numerales 24.2 y 24.6 de la Cláusula 24 e incorporar los numerales 
24.14 y 24.15 en la Cláusula 24.
Incorporar la Cláusula 26.
Modificar el Anexo E: Contrato de Fideicomiso.
Incorporar en el Anexo G el Plano del Área Acuática Zona de Operación Proyecto 
Embarcadero G del Terminal Portuario de Mataran!, el cual se adjunta como Anexo 
1 de la presente Adenda N'* 5.
Incorporar el Anexo J: Niveles de Servicio y Productividad, al Contrato de Concesión, 
el cual se adjunta como Anexo 2 de la presente Adenda N“5.

(xxvii) Incorporar el Anexo K: Términos de Referencia para la elaboración del Expediente 
Técnico, al Contrato de Concesión, el'cual se adjunta como Anexo 3 de la presente 
Adenda N“5.

(xxviii) Incorporar el Anexo L: Plan de Conservación de la Concesión, ai Contrato de 
Concesión, el cual se adjunta como Anexo 4 de la presente Adenda N°5.
Incorporar el Anexo M: Entidades dei Estado Peruano presentes en el Terminal 
Portuario De Mataran!, al Contrato de Concesión, el cual se adjunta como Anexo 5 
de la presente Adenda N°5.
Incorporar el Anexo N: Nuevas Mejoras Obligatorias y Nuevas Mejoras Eventuales, 
al Contrato de Concesión, el cual se adjunta como Anexo 6 de la presente Adenda 
N®5.
Incorporar el Anexo O; Cuadro de Penalidades aplicables al Contrato de Concesión, 

el cual se adjunta como Anexo 7 de la presente Adenda N“5.
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(xxxiíi)

lUIRRE

MODIFICACIONES A LAS CLÁUSULAS DEL CONTRATO DE CONCESIÓNTERCERA:

(...)

V'’!

Para taíes efectos, el Acreedor Permitido podrá ser:

i.

’TC

ii.

iii.

"CLÁUSL/LA 1 
DEFINICIONES

NUÑEZOE 
GERENTE

o

Cualquier institución multilateral de crédito de la cual el Estado de la 
República del Perú sea miembro y cualquier fondo o patrimonio 
administrado por una agencia multiiateral de crédito de la cual el 
Estado de la República del Perú sea miembro.
Cualquier agencia de crédito a la exportación (Export Credit Agency) o 
cualquier institución o agencia gubernamental de cualquier país con 
el cual el Estado de la República del Perú mantenga relaciones 
diplomáticas y cualquier fondo o patrimonio administrado por una 
agencia de crédito a la exportación (Export Credit Agency) o cualquier 
institución o agencia gubernamental de cualquier país con el cual el 
Estado de la República del Perú mantenga relaciones diplomáticas.
Cualquier institución financiera internacional designada como banco 
extranjero de primera categoría en lá circular emitida por el Banco 
Central de Reserva del Perú vigente\a la fecha de calificación del

Las Partes acuerdan realizar las siguientes modificaciones a las Cláusulas del Contrato de 
Concesión:

:io 
PRADO
ENERAL

1.1. “Acreedores Permitidos”: El concepto de Acreedor(es) Permitido(s) es sólo 
aplicable para los supuestos de Endeudamiento Garantizado Permitido. El 
(los) Acreedor(es) Permitido(s) deberá(n) contar con la autorización de 
PROINVERSION y para acreditar tal condición se deberá cumplir con 
presentar previamente el Anexo P del presente Contrato.

V’!

o

a) En caso de que el Endeudamiento Garantizado Permitido se estructure a 
través de créditos, mutuos o préstamos de dinero de cualquier tipo, 
sindicados o no:

•OR 1

> (t:

Incorporar el Anexo P: Modelo de Declaración de Acreedor Permitido, al Contrato de 
Concesión, el cual se adjunta como Anexo 8 de la presente Adenda N’5.
Eliminar y dejar sin efecto los numerales 1.9, 1.10, 1.16, 1.25 y 1.29 de la Cláusula 
1 del Contrato de Concesión.
Eliminar y dejar sin efecto el numeral 2.1.4 de la Cláusula 2 del Contrato de(xxxiv)

-- ------- Concesión.-  ------------- - --  - -
(XXXV) Eliminar y dejar sin efecto el numeral 5,10 de la Cláusula 5 del Contrato de 

Concesión.
(xxxvi) Eliminar y dejar sin efecto los numerales 15.2.2 al 15.2.9 de la Cláusula 15 del 

Contrato de Concesión.
(xxxvii)-Eliminar-y dejar sin-efecto-el-numeFal -16-.-1-:2 -de-la-Cláusula-16-del Contrato-de 

Concesión.
(xxxviii) Eliminar y dejar sin efecto el numeral 24.1 de la Cláusula 24 del Contrato de 

Concesión.

3.1 Modificar la Cláusula 1: “Definiciones", del Contrato de Concesión y, en los casos que 
corresponda, incorporar a la mencionada Cláusula 1 las definiciones conforme al siguiente texto:



o

i.

En caso de que, con posterioridad a !a autorización de un Endeudamiento 
Garantizado Permitido de créditos sindicados o bilaterales, un Acreedor Permitido 
desee ceder su crédito a un tercero, ya sea de manera total o parcial en dicho 
Endeudamiento Garantizado Permitido, para que dicho tercero sea considerado un 
Acreedor Permitido, este deberá ser previamente calificado por PROINVERSIÓN 
como Acreedor Permitido, debiendo para tales efectos presentar la declaración 
contenida en el Anexo P del presente Contrato.

b) En caso de que el Endeudamiento Garantizado Permitido se estructure a 
través de emisiones en el mercado de valores o de capitales, tanto 
nacional como internacional:

ó

En estos casos, los Acreedores Permitidos podrán estar representados por un 
Agente Administrativo o Agente de Garantías, los cuales deberán ser cualquiera 
de los sujetos indicados en los numerales (i) a (v) del literal a) precedente. Para 
tales efectos, se considera:

“Agente de Garantías”, a favor de quien se otorgan las garantías en beneficio de 
los Acreedores Permitidos y cuya función será la de administrar los contratos de 
garantías que el CONCESIONARIO haya otorgado en respaldo del Endeudamiento 
Garantizado Permitido, ejecutarlas garantías por orden y cuenta de los Acreedores 
Permitidos y recuperar los montos de la ejecución para ser distribuidos entre los 
Acreedores Permitidos.

“Agente Administrativo”, cuya función será la de administrar y hacer el 
seguimiento al cumplimiento de las obligaciones y compromisos establecidos en 
el contrato de Endeudamiento Garantizado Permitido, así como ejercer la 
representación de los Acreedores Permitidos.

El Acreedor Permitido será el representante de los futuros adquirentes 
de los valores mobiliarios o instrumentos de deuda (sociedad 
titulizadora, representante de los obligacionistas o cargo equivalente) 
que sean emitidos por el CONCESIONARIO mediante oferta pública o 
privada, o a través de un patrimonio fideicometido, fondo de inversión, 
sociedad titulizadora o sociedad de propósito especial, cualquiera de 
ellas constituida en el Perú o en el extranjero, que adquiera directa o 
indirectamente derechos y/o activos derivados del Contrato de 
Concesión. A dicho efecto, el representante de los futuros adquirentes

Cabe precisar que la calificación que recae sobre el Agente Administrativo o 
Agente de Garantías es de naturaleza administrativa para ejercerlos derechos en 
representación de los Acreedores Permitidos.

MAUR/Ao
NUNEZ delgado 

gerente GENERAL

]>
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Acreedor Permitido. Cualquier cambio, modificación o sustitución de 
dicha circular no afecta la calificación previamente otorgada.

iv. Cualquier otra institución financiera internacional que tenga una 
clasificación de riesgo no menor a la clasificación de la deuda 
soberana peruana correspondiente a moneda extranjera y de largo 
plazo, asignada por una entidad clasificadora de riesgo internacional 
que clasifica a la República del Perú.

V. Cualquier institución financiera nacional con una clasificación de 
riesgo local no menor de “A”, asignada por una empresa clasificadora 
de riesgo nacional, debidamente autorizada por la Superintendencia 
del Mercado de Valores (SMV).

^ORT(
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c) Régimen de inelegibilidad:

El (los) Acreedor(es) Permitido(s) no deberá(n) ser en ningún caso:

,ORT

o o

íf

En caso de las operaciones de fínanciamiento indicadas en el literal a) 
precedente, si uno o más Acreedores Permitidos, por información que sea de

(iv) cualquier entidad, o fondo a través de sus apoderados, representantes 
legales, directores, gerentes o cargos equivalentes, funcionarios y/o 
empleados, o individuo, que hubiesen reconocido ante autoridad 
competente la comisión de delitos de corrupción (vinculados a 
licitaciones, obras públicas. Asociaciones Público Privadas y Proyectos 
en Activos), lavado de activos o terrorismo en agravio del Estado 
peruano, cometidos en el Perú o en el extranjero, siempre que dicho 
reconocimiento hubiese sido informado oficialmente por una autoridad 
competente al Estado peruano o al CONCEDENTE.

(i) cualquier entidad, fondo o, individuo, con vinculación económica con el 
CONCESIONARIO, o sus accionistas, de conformidad con lo indicado en 
la Resolución SMV Nro. 019-2015-SMV/01, o norma que la sustituya;

(ii) cualquier entidad, fondo o individuo, declarado(s) inelegible(s) por el 
Banco Interamericano de Desarrollo, conforme a la lista actualizada 
publicada por dicha entidad; o que figuren en la lista de empresas e 
individuos sancionadas por el Banco Mundial u otro organismo 
multilateral con el que el Estado Peruano haya celebrado contratos de 
crédito a la fecha de presentación dei Anexo P;

(iii) cualquier individuo condenado o entidad, que haya sido sancionada por 
ia autoridad competente con responsabilidad penal o administrativa, 
mediante una sentencia final e inapelable por la comisión de delitos de 
corrupción (vinculados a licitaciones, obras públicas, Asociaciones 
Público-Privadas y Proyectos en Activos), lavado de activos o terrorismo 
en agravio del Estado peruano, cometidos en el Perú o en el extranjero; 
y,

de los valores mobiliarios o instrumentos de deuda deberá presentar el 
Anexo P del presente Contrato, para lo cual deberá cumplir con ser 
cualquiera de las entidades indicadas en tos numerales (i) a (v) del literal 
a) precedente. El representante de los adquirentes de los valores 
mobiliarios o instrumentos de deuda deberá contar con las condiciones 
necesarias para calificar como tal a la fecha de presentación del Anexo 
P. Queda establecido que el CONCESIONARIO deberá presentar a 
PROINVERSIÓN la documentación necesaria para acreditar que el 
representante de los adquirentes de los valores mobiliarios o 
instrumentos de deuda cumple con las condiciones anteriormente 

- descritas. ----- - — ---------------

MAURICIO 
nüñezdelpÍaoo 
gerente GENERAL

En el caso de las operaciones de fínanciamiento indicadas en los literales a) y 
b) precedentes, corresponde a PROINVERSIÓN verificar que el Acreedor 
Permitido no se encuentre incurso en ninguno de los supuestos de los puntos 
(i) al (iv) anteriores del Régimen de Inelegibilidad cuando se evalúa la 
calificación de Acreedor Permitido como parte del Endeudamiento 
Garantizado Permitido.

/
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1-3 (a)

4

“Acia de Recepción de la Obra” es el documento y sus anexos emitidos por la 
APN, previo informe de la opinión de la Supervisión de Obra emitido por el 
OSITRAN y suscrito conjuntamente con el CONCESIONARIO, mediante el cual 
se deja constancia de:

i) La fecha de recepción y la conformidad, con o sin observaciones, de la 
totalidad de las partidas ejecutadas en virtud del Expediente Técnico de Obra 
o del Componente Funcional, cuando resulte aplicable.

ii) El inicio de la Explotación de Obra correspondiente.
La suscripción por parte de la APN no enerva ni limita la responsabilidad 
exclusiva del CONCESIONARIO en cuanto a que lo ejecutado le permitirá 
cumplir los Niveles de Servicio y Productividad, así como los demás fines del 
presente Contrato.

‘'Acta de Reversión de los Bienes de la Concesión” es el documento suscrito 
por la APN y el CONCESIONARIO mediante el cual se deja constancia de la 
entrega en favor del CONCEBENTE de los Bienes de la Concesión una vez 
producida la Caducidad de la Concesión o cuando se produzca la entrega de 
bienes obsoletos o desfasados que no permiten alcanzar ios objetivos del 
Contrato y que deban ser repuestos por el CONCESIONARIO en virtud de lo 
dispuesto en este Contrato.

“APN” significará ia Autoridad Portuaria Nacional, organismo técnico 
especializado creado por la Ley Nro. 27943 - Ley del Sistema Portuario 
Nacional, encargado del Sistema Portuario Nacional, adscrito al MTC, con 
personería Jurídica de derecho público interno, patrimonio propio, y con

conocimiento notorio y/o público, se ve comprendido en cualquiera de los 
supuestos de los puntos (i) al (iv) anteriores del Régimen de Inelegibilidad, y 
esto afectara la disponibilidad de recursos financieros asociado a dicho 
Acreedor Permitido de tal manera que exista riesgo de que el 
CONCESIONARIO no pueda cumplir con la ejecución de las Nuevas Mejoras, 
el CONCESIONARIO deberá, dentro de los ciento veinte (120) Días Útiles 
posteriores de haber sido comunicado por el CONCEBENTE sobre dicha 
situación: (aa) entregar constancia al CONCEBENTE de la sustitución del 
Acreedor Permitido por otro que cumpla con los requisitos establecidos 
conforme a lo dispuesto en el Contrato; (bb) acreditar ante el CONCEBENTE 
que cuenta con los recursos necesarios para ia culminación de la ejecución 
de las Nuevas Mejoras, en cuyo caso el CONCESIONARIO podrá presentaran 
acuerdo de su Junta General de Accionistas comprometiéndose a realizarlos 
aumentos de capital que correspondan para sustituir el cronograma vigente 
de desembolsos del acreedor que ha perdido la condición de Acreedor 
Permitido; (cc) presentar a PROINVERSIÓN un nuevo contrato de préstamo 
suscrito con un nuevo Acreedor Permitido, un tercero o una entidad vinculada 
al CONCESIONARIO; (dd) presentar a PROINVERSIÓN documentos que 
evidencien la ampliación de alguno de los contratos de finandamiento vigente 
que permita la culminación de la ejecución de tas Nuevas Mejoras, de ser el 
caso; o en todo caso, (ee) acreditar ante PROINVERSIÓN que cuenta con los 
recursos necesarios mediante ia combinación de dos (2) o más de las 
acreditaciones o métodos señalados anteriormente. En caso contrario, 
transcurridos los ciento veinte (120) Días Útiles antes indicados, será de 
aplicación la penalidad prevista en el Anexo O del presente Contrato de 
Concesión.

MAURICIO I 
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gerente GENERAL
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--1.4 (a)
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1-8 (a) “Calendario de Ejecución de Obra” significa el documento que formará parte 
integrante del respectivo Expediente Técnico y que deberá Incluirlo dispuesto 
en la Cláusula 5.6.1.6.1 del presente Contrato. El plazo máximo para la

Los bienes antes señalados son de titularidad del CONCEDENTE y le serán 
entregados o devueltos por el CONCESIONARIO a la Caducidad de la 
Concesión, cuando corresponda conforme a lo dispuesto en el Contrato. Los 
Bienes de la Concesión indicados en la presente cláusula serán incorporados 
al Inventario de Bienes de la Concesión a ser presentado en la oportunidad 
establecida en el presente Contrato.

i

brjel
AGlílB

Los Bienes del CONCESIONARIO pueden ser afectados a finalidades distintas 
a las de la Concesión, con aprobación expresa de la APN.

MAURW 
DEL 

¡ENTEGENEI
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autonomía administrativa, funcional, técnica, económica y financiera, y 
facultad normativa por delegación del MTC. Tiene a su cargo la conducción 
del proceso de promoción de la inversión privada en infraestructura e 
instalaciones portuarias nacionales de titularidad estatal. Su Reglamento de 
Organización y Funciones ha sido aprobado por el Decreto Supremo Nro. 020- 
2024-MTC y la Resolución de Acuerdo de Directorio Nro. 0001-2025-APN-DIR.

Al término de la Concesión, los Bienes del CONCESIONARIO podrán ser 
adquiridos por el CONCEDENTE de acuerdo a lo dispuesto en la Cláusula 5.24 
del Contrato.

“Bienes del CONCESIONARIO” Son los Bienes de propiedad del 
CONCESIONARIO resultantes de las Nuevas Mejoras Voluntarias o adelanto 
de las Nuevas Mejoras Eventuales que no se gatillen, a excepción de aquellos 
que no puedan ser removidos o cuya remoción pudiera causar una afectación 
a los Bienes de la Concesión y/o afectar la prestación de los Servicios 
Portuarios.

"Bienes de la Concesión” significa el aprovechamiento económico de los .bienes de 
uso público inicialmente identificados en el Anexo F del presente Contrato, así 
como las Mejoras Obligatorias, las Mejoras Eventuales, las Mejoras 
Voluntarias, las Nuevas Mejoras Obligatorias y las Nuevas Mejoras 
Eventuales. También tienen la condición de Bienes de la Concesión las 
Nuevas Mejoras Voluntarias y el adelanto de las Nuevas Mejoras Eventuales 
que no puedan ser removidas o cuya remoción pudiera causar una afectación 
a los demás Bienes de la Concesión y/o afectar la prestación de los Servicios 
Portuarios; así como las servidumbres que se adquieran, durante la vigencia 
de la Concesión, y ios derechos que bajo cualquier título faculten y/o autoricen 
el uso o Explotación de los Bienes de la Concesión o tecnologías que permiten 
su uso. Se consideran incluidos dentro de los Bienes de la Concesión todos 
los derechos sobre los sistemas operativos, software, know-how y sus 
respectivas licencias y permisos utilizados por el CONCESIONARIO en la 
Explotación de los Bienes de la Concesión.

“Área de Influencia de la Concesión” es el territorio donde incidirán los impactos 
socio ambientales, positivos y negativos, directos e indirectos, resultantes de 
las actividades desarrolladas en el marco de las Mejoras. La identificación y

- evaluación estarán definidas en el Instrumento de Gestión Ambiental. El 
Instrumento de Gestión Ambiental es aprobado por la Autoridad 
Gubernamental competente.

1



1.11 (a)

1.12 (a)

1.12 (b)

1.13

1.13 (a).

“Días Calendario’' significarán los días hábiles, no hábiles y feriados.1.17 (a)

1.18

1.19 (a).

“Control”: una persona natural o jurídica ostenta o está sujeta al Control de otra 
persona natural o jurídica conforme a la definición contenida en la Resolución 
SMVNo. 019-2015-SMV-01, Reglamento de Propiedad Indirecta, Vinculación y 
Grupos Económicos, o norma que la sustituya.

culminación de la ejecución de las Mejoras formará parte del Calendario de 
Ejecución de Obra.
El plazo máximo de ejecución considerado en el Calendario de Ejecución de 
Obras es vinculante mientras que el resto de su contenido es referencial.

“Conservación” es el conjunto de actividades efectuadas con el objeto de 
preservar, recuperar o alargar la vida de los Bienes de la Concesión de modo 
que el CONCESIONARIO pueda dar cumplimiento a los Niveles de Servicio y 
Productividad establecidos en el presente Contrato. La Conservación incluye 
el mantenimiento rutinario, el mantenimiento periódico y la reparación de 
emergencia, de conformidad al Anexo L del presente Contrato.

“Días Útiles” significará los días hábiles, es decir, que no sean sábado, 
domingo, o días feriados y/o días no laborables en la provincia de Lima y/o en 
la provincia de Islay, publicados en el Diario Oficial el Peruano.

“Empresa Afiliada” Una empresa será considerada afiliada a otra empresa 
cuando el Control de tales empresas se encuentren en manos de una misma 
empresa matriz.

“Componente Funcional” significa una parte de una Etapa que cumpla con las 
siguientes características:
• A su culminación puede operar como un sistema independiente que 

permite brindar Servicios Portuarios;
• Su operación no debe obstaculizar la ejecución del resto de las Obras;
• La ejecución del resto de las Obras no debe obstaculizar la operación ni 

modificar el Componente Funcional;
• Se encuentra calificado expresamente como Componente Funcional en el 

correspondiente Expediente Técnico aprobado por la APN.
• Como resultado de su culminación y su recepción configuran un Bien de 

la Concesión expresamente identificado en el Expediente Técnico 
aprobado por la APN.

< %

"Contrato de Operación" significa un contrato en forma y fondo aprobado por APN y 
suscrito por ei Operador Principal para la operación dei Terminal Portuario o parte 
del mismo, de conformidad con el presente Contrato, tal como dicho Contrato de 
Operación sea complementado o modificado periódicamente con la previa 
aprobación por escrito de APN, entendiéndose que el CONCESIONARIO, de no ser 
él mismo el Operador Principal, será solidariamente responsable con el Operador 
Principal frente al CONCEBENTE del cumplimiento de todas las obligaciones 
establecidas en el presente Contrato y en los Contratos de Operación

AP/^0

/

“Construcción” comprende la realización de Obras, las cuales se deberán 
ejecutar conforme al Expediente Técnico aprobado por la APN y que resultan 
necesarias para ei desarrollo y prestación de los Servicios Portuarios en el 
Terminal Portuario. Estas Obras son de responsabilidad del 
CONCESIONARIO.

MAURfCJO 
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1.20 (a)

Las Etapas antes mencionadas podrán ser ejecutadas en orden distinto ai de

Sin perjuicio de io anterior y conforme a ¡o previsto en ei primer párrafo de la 
presente definición, se incluyen como Endeudamiento Garantizado Permitido 
las operaciones de financiamiento o crédito, emisión de valores mobiliarios o 
instrumentos de deuda o titulizaciones y/o préstamo de dinero que se tome de 
Acreedores Permitidos para pagar de manera anticipada y/o reprogramar, 
renovar y/o refinanciar deuda que no tenga la condición de Endeudamiento 
Garantizado Permitido, pero que, con anterioridad a la suscripción de la 
Adenda No. 5, en origen, haya tenido tal condición por haberse concertado 
para financiar los Bienes de la Concesión.

No se considerarán Endeudamientos Garantizados Permitidos aquellas 
operaciones de financiamiento, emisión de valores mobiliarios, instrumentos 
de deuda, titulizaciones o préstamos de dinero cuyos fondos se destinen a un 
propósito distinto al financiamiento de los Bienes de la Concesión.

Etapa 1
Etapa 2
Etapa 3
Etapa 4
Etapa 5
Etapa 6
Etapa 7
Etapa 8

r
?■

“Etapa” se refiere a los siguientes períodos de inversión que corresponden a 
las Nuevas Mejoras Obligatorias y a las Nuevas Mejoras Eventuales que el 
CONCESIONARIO se encuentra obligado a ejecutar conforme a los términos y 
condiciones establecidos en el Anexo N del presente Contrato:

“Endeudamiento Garantizado Permitido" significará el endeudamiento por concepto 
de operaciones de financiamiento o crédito, emisión de valores mobiiiarios o 
instrumentos de deuda o titulizaciones y/o préstamo de dinero de cualquiera 
de los Acreedores Permitidos bajo cualquier modalidad, cuyos fondos serán 
destinados al.financiamiento.deJos Bienes de la Concesión (incluyendo sin 
limitación cualquier renovación, reprogramación o refinanciamiento o pago 
anticipado de cualquier endeudamiento cuyos fondos fueron destinados a 
financiar los Bienes de la Concesión o cualquier oferta voluntaria de 
recompra, redención, extinción, canje o cancelación de valores mobiliarios o 
instrumentos de deuda cuyos fondos hayan sido utilizados para financiar o 
refinanciar los Bienes de la Concesión en el momento de su emisión) y que se 
garantice conforme a lo previsto en la Cláusula 21; cuyos términos financieros 
principales comprendiendo los montos del principal, tasa o tasas de interés, 
disposiciones sobre amortización u otros términos similares, hayan sido 
aprobados previamente y por escrito por PROINVERSIÓN.

“Equipamiento Portuario”: Para los efectos de lo previsto en el presente 
Contrato, son los bienes muebles destinados a la atención a la Nave y a la 
carga (instalaciones y/o sistemas mecánicos, eléctricos y/o electrónicos, 
grúas, tractores, elevadores, chasises, y otros equipos móviles, fijos o 
flotantes), que son parte integrante del Terminal Portuario y que, entre otros, 
se encuentran detallados en el Anexo N del presente Contrato.

^^^}/l.22(a)
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su respectiva numeración.

1.22 (b)

1.23.

1.25 (a)

’S

■10

Ei Expediente Técnico debe contener como minimo ia siguiente información:

o

y.

1.25 (b)

Evento de Fuerza Mayor o caso fortuito” tendrá el significado establecido en la 
Cláusula 13.1.

En caso de haber discrepancia entre los documentos, priman los planos, 
luego, en ese orden, las especificaciones técnicas, la memoria descriptiva y el 
presupuesto de obra.

“Evaluación de Impacto Ambiental” significa el proceso participativo técnico- 
administrativo, destinado a prevenir, minimizar, corregir y/o mitigar e informar 
acerca de los potenciales impactos ambientales negativos que pudieran 
derivarse de las políticas, planes, programas y proyectos de inversión, y 
asimismo intensificar sus impactos positivos.

“Expediente Técnico” es el documento técnico económico elaborado por el 
CONCESIONARIO_que contiene la información necesaría para permjtir l^^^^ 
ejecución y supervisión de la Obra, la identificación de cada una de las 
partidas descritas en dicho Expediente Técnico, las especificaciones que 
deberán ser cumplidas para que cada una de dichas partidas sea considerada 
como culminada, el plazo máximo para la culminación del íntegro de las 
Mejoras, los Bienes de la Concesión resultantes de la ejecución de las 
Mejoras, así como los demás términos propuestos en el Anexo K del presente 
Contrato. A criterio del CONCESIONARIO se podrá presentar un Expediente 
Técnico por cada Etapa, por un conjunto de Etapas o por uno o más 
Componentes Funcionales.

Dicho documento deberá ser elaborado de acuerdo con lo contemplado en el 
presente Contrato, y presentado a la APN para su aprobación; tendrá carácter 
vinculante para la ejecución de las Mejoras. El Calendario de Ejecución de 
Obras será vinculante sólo en lo referido ai plazo máximo para la culminación 
del íntegro de las Mejoras materia del Expediente Técnico.

Memoria descriptiva
Especificaciones técnicas
Análisis de precios unitarios
Tasa de gastos generales, con el sustento correspondiente.
Metrados
Presupuesto estimado de obra, incluyendo los gastos y costos 
estimados de servidumbres, asesorías y movilización, de 
constitución de garantías contractuales, de seguros, de estudios 
de ingeniería y de supervisión de diseño y obra, asi como de 
preparación del Expediente Técnico, incluyendo el costo de los 
respectivos instrumentos de gestión ambiental.
Valor referencial expresado en Dólares, sin IGV.
Calendario de ejecución de obra
Vida útil.
Planos

“Explotación”: Comprende los siguientes aspectos: la operación y 
administración dei Terminal Portuario, la prestación de los Servicios 
Portuarios dentro del Terminal Portuario, en concordancia con ios

NUÑE20& 
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1.32 (a)

1.34 (a)

'O'

Etapa 1 173.10 198.19

«s

a) Inventarío Anual.- Es el listado de los Bienes de la Concesión al 31 de 
-----diciembre de dicho Año Calendario; En este-inventarío deben precisarse 

/os bienes muebles y/o inmuebles que hayan sido dados de alta, dados de 
baja, devueltos al CONCEBENTE, reemplazados y repuestos hasta el 31 
de diciembre del mismo Año Calendario. El CONCESIONARIO debe 
presentar el Inventario Anual de cada Año Calendario al CONCEBENTE y 
al OSITRAN, con copia a la APN, a más tardar el día 30 de Abril del Año 
Calendario siguiente.

reglamentos y normas aprobadas y, en general, el aprovechamiento de la 
infraestructura concesionada, en los términos establecidos en el Contrato.

“Infraestructura Portuaria” es la Obra construida o ubicada en el Terminal 
Portuario, para facilitar el transporte y el intercambio modal.

“Inventarios” son los Inventarios Anual y Final, elaborados y presentados 
conforme a tos términos siguientes:

Los Inventarios se elaborarán en el marco de lo establecido en la Resolución 
de Consejo Birectivo N° 006-2006-CB-OSITRAN, Reglamento Aplicable al 
Control de las Altas y Bajas de los Bienes de la Concesión o norma que la 
modifique o sustituya.

Etapa 2
Etapa 3

52.24
2.30
10.98

161.53
7.25

524.16

11.90
104.86

58.77
2.59
12.35

184.95
8.30

598.60

13.39 
120.06

Etapa 4
Etapa 5 
Etapa 6 
Etapa 7 
Etapa 8 
TOTAL

1.49
15.20

• - •; Nuevas Mejoras Eventuales-,

6.53
0.29
1.37

23.42 
1.05

74.44

b) Inventario Final.- Es el listado de los Bienes de la Concesión con los que 
cuenta el CONCESIÓNARiO a la fecha de Caducidad de la Concesión. El 
Inventario Final será presentado por el CONCESIONARIO al 
CONCEBENTE, OSITRAN, con copia a la APN, cuando, por cualquier 
causa, se produzca la Caducidad de la Concesión.

f Monto lnvers,ón

.Nuevas Mejóras Obligatorias

L ■' ••• ~i
25.09

“Inversión Referencial” es el monto referencial que equivale al total de las 
Nuevas Mejoras Obligatorias y Nuevas Mejoras Eventuales, expresado en 
Bólares, en valores constantes al Año 2024, sin incluir el IGV, de acuerdo con 
el siguiente detalle:

15 '^ÍneLí. Sj
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1.38

1.40 (b)

1.40 (c)

■4i

1.40 (d)

10

1.42 (a)

1.42 (b)

1.42 (c)

1.42 (d)

1.42 (e)

“Mejoras": significarán todas las Mejoras Obligatorias y las Mejoras Eventuales 
descritas en la Cláusula 5.5, así como las Mejoras Voluntarías y tas Nuevas 
Mejoras.

“Nave” significará la construcción flotante con medios de propulsión y 
gobierno propios destinada a la navegación acuática que se utiliza en el 
comercio para el transporte de carga o pasajeros, o de ambos.

“Nuevas Mejoras” son las Nuevas Mejoras Obligatorias, las Nuevas Mejoras 
Eventuales y las Nuevas Mejoras Voluntarias, que el CONCESIONARIO 
integrará a la Concesión a partir de la fecha de suscripción de la Adenda N°5.

“Nuevas Mejoras Eventuales” son las inversiones portuarias, incluyendo sus 
Obras, correspondientes a las Etapas 4, 5, 6, 7 y 8 cuya ejecución será 
obligatoria al configurarse los gatillos estipulados para cada una de ellas 
establecidos en el Apéndice 2 del Anexo N del Contrato.

“Nuevas Mejoras Voluntarias” son aquellas inversiones, incluyendo sus 
Obras, que no se encuentran contempladas dentro de las Nuevas Mejoras 
Eventuales ni de las Nuevas Mejoras Obligatorias, que el CONCESIONARIO 
podrá realizar, de estimarlo conveniente, en el transcurso del plazo de la 
Concesión, conforme a lo previsto en la Cláusula 5.12.(b) del Contrato. El 
adelanto de las Nuevas Mejoras Eventuales y los Componentes Funcionales 
cuya Etapa correspondiente no se haya aprobado conforme al procedimiento 
regulado en la cláusula 5.6.1.8, recibirá el mismo tratamiento de las Nuevas 
Mejoras Voluntarias.

“Nuevas Mejoras Obligatorias” son las inversiones portuarias, incluyendo sus 
Obras, correspondientes a las Etapas 1,2y3 cuya ejecución será obligatoria, 
conforme a lo establecido en el Apéndice 1 del Anexo N del Contrato.

Este monto referencial sólo es aplicable a lo expresamente previsto en el 
Contrato, por lo que la diferencia entre tos montos consignados y lo que el 
CONCESIONARIO efectivamente gaste, por variaciones de precios u otros, 
para ejecutar las Mejoras, es a su cuenta, costo y riesgo.

“Meses”: Los plazos en meses se contabilizan de mes a mes, hasta el mes de 
vencimiento y hasta el día del mes calendario igual al que dio inicio al 
cómputo. Si en el mes de vencimiento falta tal día, el plazo se cumple el último 
día de dicho mes

“Niveles de Servicio y Productividad”: Son aquellos niveles mínimos de 
calidad de servicio que el CONCESIONARIO debe lograr y mantener durante 
la operación del Terminal Portuario, según se especifica en el Anexo J del 
Contrato, en las actividades y operaciones cuya prestación se encuentren a 
su cargo y bajo su responsabilidad. La responsabilidad en el cumplimiento de 
los Niveles de Servicio y Productividad es exclusiva del CONCESIONARIO.

“Obras”: Comprende el proceso y resultado de las actividades o trabajos 
requeridos para construir, reconstruir, remodelar, rehabilitar, mejorar, 
demoler, renovar, ampliar y/o habilitar infraestructuras o adquirir, ensamblar 
y/o instalar Equipamiento Portuario y/o impiementar tecnologías de 
información y comunicación, sean de una Etapa o de un Componente 
Funcional o de una Nueva Mejora Obligatoria, Nueva Mejora Eventual o

l/’B’ Fr
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1.48 (a)
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1.54 (b)

1.54 (c)

1.55 (a)

1.56(a)

1.57

7.58 fa;

“Retribución Adicionar significará ei pago mensual que debe ser efectuado por 
el CONCESIONARIO de conformidad con la dáusuia 4.2.2.

“Tarifa" significará los pagos por concepto de un servicio específico que el 
Concesionario o el Operador Principa! recibirá de un Usuario del Terminal Portuario 
de conformidad con la Cláusula 6.1.

Tasa de Interés Legal: Corresponde a la tasa de interés legal anual efectiva 
fijada por el Banco Central de la Reserva del Perú conforme al artículo 1244 
del Código Civil y publicada por la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP 
en su página web denominada “Tasa de Interés Legal Efectiva” denominada 
en Dólares, o aquella que la reemplace.

“Modificaciones Técnicas Menores” tiene el significado que a este término se 
atribuye en la Cláusula 5.6.I.5.5.

MAURfCl 
NUÑEZDELPi 

gerente gei

“Retribución” significará el pago mensual que debe ser efectuado por el 
CONCESIONARIO a la APN, de conformidad con la Cláusula 4.2; equivalente 
a un cinco por ciento (5 %) de los Ingresos Brutos del Mes inmediatamente 
anterior, durante la Vigencia de la Concesión. Se excluye de la base de cálculo 
de la Retribución los Ingresos Brutos generados por la explotación del 
“Proyecto Bahía Islay", en el amarradero F del Terminal Portuario y por todas 
aquellas Mejoras que se ejecuten vinculadas a este sistema.

“Retribución Especial” significará el pago mensual que debe ser efectuado por 
el CONCESIONARIO de conformidad con la Cláusula 4.2.1; equivalente a un 
nueve punto ochenta y cinco por ciento (9.85%) de los Ingresos Brutos del 
Mes inmediatamente anterior generados por la explotación del “Proyecto 
Bahía Islay”, en el amarradero F del Terminal Portuario y todas aquellas 
Mejoras que se ejecuten vinculadas a este sistema, durante la Vigencia de la 
Concesión.

“Plan de Conservación”: Es el programa que contiene el conjunto de 
acciones, medidas y otras actividades de previsión o corrección necesarias 
para asegurar la conservación de -los Bienes de la Concesión, así como 
i^ucir, superar o neutralizar ios daños que pudieran afectarla, de acuerdo 
con el Anexo L del presente Contrato. El Plan de Conservación deberá 
observar lo dispuesto por la cláusula 5.14 del presente Contrato.

“Suspensión de Obligaciones” es la paralización temporal de una o más de las 
actividades relacionadas con la ejecución del Contrato, que se desarrolla en 
la Cláusula 13.1, como resultado de la ocurrencia de cualquier causal de 
suspensión, de acuerdo a lo previsto por este Contrato o por las Leyes 
Aplicables.

“Presupuesto Estimado de Obra”: Es el presupuesto referencial, en Dólares, 
que incluye IGV contenido en el Expediente Técnico presentado por el 
CONCESIONARIO debidamente aprobado por la APN. Este presupuesto soto 
es aplicable a lo expresamente previsto en el presente Contrato de Concesión.

o V*']
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adelanto de ella, o de una Nueva Mejora Voluntaria. Una Obra requiere 
dirección técnica y Expediente Técnico aprobado.

1.54 (a)



1.61 (a).

1.61(b)

V’B' 3.2

2.1

'o

2.7.7.

2.7.2.

Reducir la Participación del Operador en el Consorcio.2.1.3

2.2

“Valor Contable” Independientemente del valor establecido para fines tributarios 
o para cualquier otro fin, para el Contrato “Valor Contable” es el valor en libros 
de las inversiones correspondientes a los Bienes de la Concesión o del activo 
que refleja dichas inversiones, de acuerdo a estados financieros elaborados, 
y debidamente auditados, conforme a las normas y principios generalmente 
aceptados en el Perú, neto de depreciaciones y/o amortizaciones acumuladas 
al momento de realizar el cálculo. El valor contable no comprenderá 
revaluaciones de naturaleza alguna, para efectos de lo dispuesto en el 
Contrato. No se aceptará una doble contabilidad de los conceptos registrados.

Las Partes acuerdan modificar los numerales 2.1 y 2.2 de la Cláusula 2, “Objeto, 
Otorgamiento y Ámbito de la Concesión” del Contrato de Concesión, las cuales 
quedan redactadas de la siguiente manera:

El CONCEBENTE se reserva la prerrogativa de controlar los términos 
y condiciones fundamentales en los que se prestará el servicio público 
portuario en el Perú. A este efecto, el CONCESIONARIO requerirá la 
aprobación previa y por escrito del CONCEBENTE para llevar a cabo o 
adoptar cualquiera de los siguientes actos o medidas:

Objeto. El objeto del presente Contrato es establecer los derechos y 
obligaciones de las Partes y especificar las reglas y procedimientos que 
regirán los mismos en relación con el otorgamiento de la Concesión.

Incorporar nuevos Inversionistas Estratégicos mediante cualquier 
modalidad o reemplazarlos, reducción de capital, emisión de obligaciones 
convertibles en acciones, inscripción en cualquier serie de acciones de la 
Bolsa de Valores, cambio de objeto social, transformación, fusión, escisión 
o disolución de la sociedad y constitución de garantías reales sobre bienes 
sociales para respaldar obligaciones distintas a las de la propia empresa;

Ceder su posición contractual o de cualquier forma sustituir a cualquier 
Inversionista Estratégico a fin de asegurar que quien obtuvo la Buena Pro 
efectivamente actúe como CONCESIONARIO durante la Vigencia de la 
Concesión.

Otoroamiento de la Concesión. El CONCEBENTE por el presente Contrato 
otorga al CONCESIONARIO, con sujeción a lo dispuesto en sus 
estipulaciones, los derechos de Concesión y demás derechos descritos en 
el presente Contrato, incluyendo, pero sin limitarse a, los derechos de ser

“CLÁUSULA 2 
OBJETO, OTORGAMIENTO Y ÁMBITO DELA CONCESIÓN

“Usuario” Es la persona natural o jurídica que en forma intermedia o final, utiliza 
sus infraestructuras, instalaciones o recibe suministros o Servicios 
Portuarios. Se entiende por usuario intermedio, al que presta servicios a las 
naves, a las cargas, de actividades logísticas y marinas. Se entiende por 
usuarios finales a los dueños de las naves, las cargas de comercio nacional e 
internacional y a los usuarios de las marinas y los pasajeros

«.wO
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3.3

3.1

3.2

3.4

4.2 ^^Retribución. Además del Pago Inicial, el CONCESIONARIO pagará la 
Retribución a la APN. La Retribución será pagadera mensualmente, en 
Dólares (calculado al tipo de Cambio del Dólar vigente en la fecha de pago) 
a más tardar el quinto Día Útil de cada mes, comenzando el quinto Día Útil

Suspensión del Plazo de la Concesión. El Plazo de vigencia de la 
Concesión será suspendido en los supuestos contemplados en el 
Cláusula 13.1 del Contrato, en la medida que los efectos de los eventos 
que generen la suspensión de obligaciones sean de tal magnitud que 
impidan el cumplimiento de la totalidad de las obligaciones a cargo del 
CONCESIONARIO o afecten sustancialmente la Explotación a cargo 
del CONCESIONARIO. Se considerará que existe una afectación 
sustancial en la Explotación cuando se configure una pérdida en la 
capacidad operativa superior al sesenta por ciento (60%) de la 
capacidad alcanzada al momento de la ocurrencia del evento.

beneficiario del Fideicomiso y recibir el Aprovechamiento Económico del 
Terminal Portuario de conformidad con el presente Contrato. En virtud de la 
Concesión adquirida en el presente Contrato, el CONCESIONARIO será 
responsable del diseño, financiamiento y construcción de las Mejoras, de 
la reparación, conservación, mantenimiento, Explotación y transferencia 
del-Terminal Portuario y de la prestación de ios Servicios Portuarios, de 
conformidad con los Niveles de Servicio y Productividad durante la 
Vigencia de la Concesión.

“CLÁUSULA 4 
CONDICIONES DE PAGO DE LA CONCESIÓN

La APN determinará el procedimiento de cálculo sobre la pérdida de la 
capacidad operativa del Terminal Portuario evaluando los siguientes 
factores:

• Capacidad de las líneas de Atraque o Amarraderos.
• Capacidad de carga y descarga.
• Capacidad de almacenamiento.
• Capacidad de las puertas de ingreso y salida del Terminal 

Portuario”

"CLÁUSULA 3 
VIGENCIA DE LA CONCESIÓN

MAURICIO 
NUÑEZDELIRADO 
GERENTE GENERAL

Vigencia de la Concesión. Salvo que la Concesión sea resuelta 
anticipadamente, el período de vigencia para el cual se otorga la 
Concesión es de sesenta (60) Años contados a partir de la Fecha de 
Cierre.

Las Partes acuerdan modificar los numerales 4.2 y 4.2.1 e incorporar ios numerales 
4.2.2 y 4.2.3 en la Cláusula 4, “Condiciones de Pago de la Concesión” del Contrato 
de Concesión, los cuales quedan redactados de la siguiente manera:

Las Partes acuerdan modificar los numerales 3.1 y 3.2 de la Cláusula 3, “Vigencia de 
la Concesión” del Contrato de Concesión, las cuales-quedan redactadas de la 
siguiente manera;

V’J



4.2,1

1

’Oj

4.2.2

4.2.3

4.2.4

después del final del primer mes durante el cual ocurra la Fecha de Cierre 
y terminando el quinto Día Útil del mes inmediatamente siguiente al final de 
la Vigencia de la Concesión".

A partir de la suscripción de la Adenda N" 5 del presente Contrato, los pagos 
efectuados por el CONCESIONARIO por concepto de Retribución, 
Retribución Especial y Retribución Adicional, serán distribuidos por la APN. 
Asimismo, la APN será beneficiaría del treinta y seis punto ochenta y dos 
por ciento (36.82 %) de la totalidad del monto que ésta entidad distribuya.

La APN aprobará los procedimientos que deberá seguir el Concesionario 
para la realización de los pagos de la Retribución, la Retribución Especial y, 
de ser el caso, la Retribución Adicional, incluidos los referidos a la 
declaración que correspondería hacer el Concesionario respecto a los 
ingresos que forman parte de las respectivas bases de cálculo. Además, la 
APN comunicará mensualmente a OSITRAN los importes y fechas en los 
cuales se efectivizó el pago de tales conceptos.

Retribución Especial. El CONCESIONARIO pagará mensualmente, en 
Dólares (calculado al tipo de Cambio del Dólar vigente en la fecha de pago) 
al Estado a través de la APN, la Retribución Especial equivalente al nueve 
punto ochenta y cinco por ciento (9.85%) de los Ingresos Brutos del mes 
inmediatamente anterior generados por la explotación del “Proyecto Bahía 
Islay” comenzando el mes siguiente al del inicio de operación comercial y 
terminando el mes inmediatamente siguiente al final de la Vigencia de la 
Concesión, manteniendo la misma naturaleza, oportunidad, forma de pago 
y distribución de la Retribución señalada en los numerales 1.54 (a) y 4.2 del 
Contrato de Concesión. El ÓSITRÁN, a partir del segundo Año Calendario 
del inicio de operación comercial del "Proyecto Bahía Islay”, verificará el 
cumplimiento de las inversiones adicionales y los desembolsos por 
responsabilidad social propuestos por el CONCESIONARIO, 
entendiéndose que estas son inversiones que el CONCESIONARIO 
aplicará oportunamente para garantizar la capacidad de oferta de la 
infraestructura y de la situación social de su entorno. Queda expresamente 
establecido que, para los efectos del presente Contrato, el •‘Proyecto 
Bahía Islay” comprende el “Sistema de Recepción, Almacenamiento y 
Embarque de Concentrados de Mineral en Bahía Islay” en el 
amarradero F del Terminal Portuario y todas aquellas Mejoras que se 
ejecuten vinculadas a este sistema, razón por la cual únicamente los 
Ingresos Brutos derivados de la Explotación de dicho sistema serán 
considerados para los fines de esta Cláusula.

OBO

Retribución Adicional. El CONCESIONARIO pagará mensualmente, en 
Dólares (calculado al tipo de Cambio del Dólar vigente en la fecha de 
pago) al Estado a través de la APN, la Retribución Adicional 
equivalente al uno por ciento (1%) de los Ingresos Brutos 
correspondiente a la Retribución y a la Retribución Especial del mes 
inmediatamente anterior, si es que en dicho mes estos igualaran o 
superaran el valor de veinte millones doscientos ochenta y cuatro mil 
ciento setenta y 00/100 Dólares (US$ 20,284,170.00), durante la 
Vigencia de la Concesión a partir de la suscripción de la Adenda N° 5 
del presente Contrato, manteniendo la misma naturaleza, oportunidad, 
forma de pago y distribución de la Retribución señalada en los 
numerales 1.54 (a) y 4.2 del Contrato de Concesión.
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3.5

(i)

5.1

(H)

5.3

Se acuerda modificar eí numeral 5.1 de la Cláusula 5, "Operación de la Concesión”, 
el cual queda redactado de la siguiente forma:

Se acuerda modificar los numerales 5.3 y 5.4 de la Cláusula 5, “Operación de la 
Concesión”, los cuales quedan, redactados de la siguiente forma:

“CLÁUSULA 5 
OPERACIÓN DE LA CONCESIÓN

MAURICIO ' 
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Las Partes acuerdan modificar la Cláusula 5. “Operación de la Concesión” del 
Contrato de Concesión, conforme a lo siguiente: (¡) se acuerda modificar el numeral 

.....6Xde la Cláusula-5;4ii) modificar el numeral-5;3 y'5.4-de la mencionada cláusula; (iii) 
se acuerda incorporar el numeral 5.4.1 en el numeral 5.4 de la Cláusula 5; (iv) se 
acuerda incorporar los literales d), e) y f) en el numeral 5.5.2 de la Cláusula 5; (v) se 
acuerda incorporar el numeral 5.6.1 en la cláusula 5.6 de la Cláusula 5; (vi) se acuerda 
incorporar el numeral 5.7.3 en el numeral 5.7 de la Cláusula 5; (vii) se acuerda 

— modifiGarel-numeral-SzQ de la- Cláusula 5-y-eliminar y dejar sin efecto el numeral 5.10 
de la Cláusula 5; (viii) se acuerda incorporar el literal b) al numeral 5.12 de la Cláusula 
5; (ix) se acuerda modificar el numeral 5.15 de la cláusula 5; e incorporar el numeral 
5.14.1, 5.14.2. 5.14.3, 5.14.4, 5.14.4 (a), 5.14.5 y 5.14.6; (x) se acuerda modificar el 
numeral 5.15 de la Cláusula 5; (xi) se acuerda modificar el numeral 5.19 de la Cláusula 
5 e incorporar los numerales 5.19.1, 5.19.2, 5.19.3, 5.19.4, 5.19.5, 5.19.6, 5.19.7, 
5.19.8, 5.19.9 y 5.19.10 en la Cláusula 5; (xii) se acuerda modificar el numeral 5.20 
de la Cláusula 5 del Contrato de Concesión, y (xiii) se acuerda incorporar el numeral 
5.24 en la Cláusula 5 del Contrato de Concesión, las cuales quedan redactadas de la 
siguiente manera:

iRl^ 
AGUIRRE 
«ADO

Propiedad de la Concesión. Durante la Vigencia de la Concesión, el 
CONCEDENTE, conforme a los términos y condiciones del Contrato de 
Concesión, será el titular de los Bienes de la Concesión, y de cualquier 
Mejora realizada por el CONCESIONARIO, con excepción de los Bienes del 
CONCESIONARIO. La titularidad sobre los Bienes de la Concesión no 
supone la transferencia del riesgo sobre dichos bienes al 
CONCEDENTE. El riesgo sobre los Bienes de la Concesión 
corresponde al CONCESIONARIO, en los términos y condiciones 
establecidos en este Contrato. Los Bienes de la Concesión 
susceptibles de inscripción en Registros Públicos deben ser inscritos, 
a su cuenta, costo y riesgo por el CONCESIONARIO a nombre del 
CONCEDENTE dentro de los seis (05) Meses de suscrita el Acta de 
Recepción de las Obras, sin contar con observaciones; salvo demora 
o retraso de la Autoridad Gubernamental competente, siempre que ello 
se encuentre debidamente acreditado. El CONCEDENTE autoriza 
expresamente al CONCESIONARIO a realizar todas las gestiones 
administrativas que se requieran y prestará el apoyo que fuera 
necesario para ello, sin que ello implique que el CONCEDENTE asuma 
responsabilidad alguna sobre el resultado de dicho trámite. Asimismo, 
el CONCESIONARIO deberá efectuar, a su cuenta, costo y riesgo, la 
inscripción de la Concesión en el Registro de Concesiones de la 
Superintendencia Nacional de Registros Públicos (SUNARP)”.

“Contrato de Operación. Las operaciones principales del Terminal Portuario
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5.4

(¡ii)

“Derechos y Reclamos de los Usuarios5.4.1

El CONCESIONARIO es responsable de brindary/o asegurara los Usuarios:

Se acuerda incorporar el numeral 5.4.1 en la Cláusula 5, “Operación de la 
Concesión”, el cual queda redactado de la siguiente forma:

(i) Acceso a todos los servicios ofrecidos en su tarifario vigente, de 
conformidad con los reglamentos internos y respetando los principios 
consagrados en el numeral 14.3 del artículo 14 de la Ley N° 27943 - Ley del 
Sistema Portuario Nacional;

(ii) Información sobre las Tarifas, precios, los Servicios Portuarios ofrecidos, 
así como las suspensiones y/o interrupciones que afecten la prestación de 
dichos servicios, a través de canales de difusión idóneos, conforme a este 
Contrato, y las Leyes Aplicables.

(iii) Servicios Portuarios, de acuerdo con los Niveles de Servicio y 
Productividad y a los términos y condiciones establecidos en el Contrato 
y sus Anexos

Junta de Operaciones. Tiene como finalidad coordinar las actividades 
relacionadas con los servicios solicitados por los Usuarios. Esté presidida 
por el jefe del área operativa del Terminal Portuario que designe el 
CONCESIONARIO y se celebrará diariamente a una hora pre - establecida 
de conformidad con un Reglamento propuesto por el CONCESIONARIO y 
aprobado por la APN'.

de Mataran!, según se describen en el Anexo C del presente Contrato de 
Concesión, deben ser llevadas a cabo por el Operador Principal quien podré 
ser el CONCESIONARIO o socios o accionistas del CONCESIONARIO, o 
un Tercero Calificado, que cuente con experiencia comprobada en 
operaciones de puertos marítimos, cuenten con el personal adecuado, 
y, además cuenten con la licencia correspondiente otorgada por la 
APN. El CONCESIONARIO o el Operador Principal deberán realizar las 
actividades administrativas y/u operativas y/o de conservación de los 
bienes (infraestructura y equipamiento portuario), según lo disponga 
el alcance del Contrato de Operación, como parte de la explotación 
del Terminal Portuario de Mataran!, debiendo, además, asegurar, como 
mínimo, el cumplimiento de los Niveles de Servicio y Productividad 
establecidos en el Anexo J del Contrato de Concesión. La duración del 
Contrato de Operación no deberá ser mayor al período de la Vigencia 
de la Concesión del Terminal Portuario de Matarani. El 
CONCESIONARIO es el único responsable frente al CONCEDENTE del 
cumplimiento de las obligaciones que le impone el presente Contrato 
de Concesión, por lo que no estará exento de responsabilidad aún en 
los casos en que los incumplimientos sean consecuencia de los 
Contratos de Operación que celebre con el Operador Principal o de las 
acciones de este.

(iv) La implementación en la página principal de la página web del 
CONCESIONARIO de un vínculo visiblemente notorio y de fácil acceso 
denominado “Sección de Usuarios” en el que se incluya información 
permanentemente actualizada acerca de las lineas telefónicas de atención

si
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— (v) Los demás derechos que contemplan ¡as Leyes Aplicables.

El CONCESIONARIO realizará al menos una vez en cada Año Calendario, 
encuestas a los Usuarios con la finalidad de conocer sus necesidades, 
expectativas y conocimientos sobre la Infraestructura Portuaria, así como su 
grado de satisfacción con tos Servicios Portuarios prestados.

EL CONCESIONARIO deberá cumplir las disposiciones en materia de 
protección de Usuarios que establezca OSITRAN.

Para ello, el CONCESIONARIO deberá contar con la aprobación de la Gerencia 
de Atención al Usuario del OSITRAN, o quién haga sus veces, en lo que 
respecta al diseño de la encuesta (determinación de la muestra, metodología, 
cuestionario, entre otros) y sus atributos (variables a medir).

El CONCESIONARIO brindará atención a los reclamos presentados por los 
usuarios, según lo dispuesto en el Reglamento de Atención de Reclamos y

EL CONCESIONARIO brindará la información y/o las facilidades requeridas 
por OSITRAN para el desarrollo de las encuestas que disponga realizar en el 
marco de sus funciones, a fin de medir el conocimiento, las necesidades y 
expectativas de los usuarios.

Las encuestas deberán contemplar, como mínimo, las siguientes variables o 
aspectos del servicio: (i) tiempos de respuesta a tas solicitudes presentadas, 
(ii) disponibilidad de los canales de atención al Usuario, (iii) oportunidad en 
que se comunica información relevante a los Usuarios, respecto de la 
prestación de los servicios, (iv) trato del personal, (v) estado general de la 
infraestructura y maquinaria, entre otros.
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al Usuario, ubicación de la oficina de atención al Usuario y su horario de 
funcionamiento, correos electrónicos a través de los que se puede realizar 
la referida atención, contenido de interés para el Usuario alusivo a la 
normativa emitida en materia de protección de Usuarios, canales de 
atención para consultas y presentación de reclamos, recursos y/o quejas, 
entre otros. Los cambios y/o variaciones respecto de los canales de 
atención deberán ser comunicados al OSITRAN, con copia al 
CONCEDENTE, con una antelación no menor a cinco (5) Días antes de su 
entrada en vigencia.; y

El CONCESIONARIO y el OSITRAN deberán difundir en sus respectivas 
páginas web, en el primer trimestre del Año Calendario siguiente en el que se 
realizaron las encuestas, un resumen de los resultados de las mismas, del 
informe técnico y del plan de acción antes descritos.

Del mismo modo, en un plazo no mayor de treinta (30) Días Calendario de 
haber culminado la encuesta, EL CONCESIONARIO deberá presentar al 
CONCEDENTE y al OSITRAN, para evaluación y seguimiento, de ser el caso, 
lo siguiente:

a) Un informe técnico que incluya la evaluación de los resultados recogidos 
en la encuesta realizada a los Usuarios.

b) Un plan de acción a ser implementado por el CONCESIONARIO frente a las 
oportunidades de mejora identificadas, de corresponder.

/



5.5.2

d.

e.

f.

5'

o

Procedimiento de Mejoras

5.6.1.

5.6.1.1.

5.6.I.I.I.

(v) Se acuerda incorporar el numeral 5.6.1 en el numeral 5.6 de la Cláusula 5, Operación de 
la Concesión, el cual queda redactado de la siguiente forma:

El CONCESIONARIO deberá implementar un sistema de expedientes 
electrónicos que registre y permita la tramitación de todos los reclamos 
presentados por los Usuarios, el cual será de acceso público y permitirá hacer 
el seguimiento de los reclamos, a través de las credenciales respectivas, 
desde su presentación hasta la emisión de la resolución que pone fin al 
procedimiento. El CONCESIONARIO deberá brindar a OSITRAN, el acceso en 
línea en tiempo real al expediente de los reclamos presentados por los 
Usuarios.

Solución de Controversias de OSITRAN, aprobado por Resolución N° 019- 
2011-CD-OSITRAN, normas modificatorias, complementarias, sustitutorias y 
demás disposiciones dictadas para tal efecto por OSITRAN.

El CONCESIONARIO tiene la obligación de remitir a OSITRAN, un reporte 
mensual de los reclamos presentados, en un plazo no mayor a los cinco (5) 
Días Útiles siguientes al mes que debe reportarse. El formato y mecanismo a 
utilizar, será proporcionado por OSITRAN”.

Nuevas Mejoras Eventuales: De acuerdo con lo previsto en el Apéndice 
2 del Anexo N del Contrato.

Nuevas Mejoras Voluntarias: Son aquellas Mejoras no contempladas 
específicamente en el Contrato de Concesión que el CONCESIONARIO 
podrá realizar, de estimarlo conveniente, en el transcurso del plazo de 
la Concesión, de conformidad con lo previsto en la Cláusula 5.12 (b)”.

Para supervisar la elaboración del Expediente Técnico, la 
APN deberá designar un supervisor de diseño, en un plazo 
máximo de un (01) Mes computado desde la fecha de 
suscripción de la Adenda 5 al Contrato. Dicha designación 
deberá ser comunicada al CONCESIONARIO en un plazo 
máximo de diez (10) Días Calendario desde tal designación.

“PERÍODO REMANENTE DE VIGENCIA DE LA CONCESIÓN
(:.)
“Nuevas Mejoras Obligatorias: Conforme a lo establecido en el 
Apéndice 1 del Anexo N del Contrato.

“5.6
(...)

PROCEDIMIENTO APLICABLE A LAS NUEVAS MEJORAS: Las Nuevas 
Mejoras se regirán por las siguientes disposiciones del presente numeral 
5.6.1:

(iv) Se acuerda incorporar los literales d, e y f en el numeral 5,5.2 de la Cláusula 5, 
“Operación de la Concesión”, los cuales quedan redactado de la siguiente forma:

NLfiAL

Procedimiento para la presentación y aprobación del Expediente 
Técnico
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